PROYECTO DE COMUNICACIÓN-EXPEDIENTE N° 036/2017
                                                                                    Veinticinco de Mayo, abril 07 de 2017.
AUTORES: Concejales: Mauricio García (Cambiemos UCR), Julieta Masagué (Cambiemos CC), Marina Cicala (Nuevo Siglo), Martín Torre (UCR), Daniel Fredes (Nuevo Siglo).

PROYECTO DE COMUNICACIÓN.
VISTO: 
La presentación de la documentación que establece la Res  449/2011 HTC para la Rendición de Cuentas del año 2016.
Y CONSIDERANDO:

Que, el ARTÍCULO PRIMERO, indica que los titulares de los Departamentos Ejecutivos deberán presentar ante el H. Concejo Deliberante  a fin de cumplimentar lo dispuesto por los artículos 23º y 24° (según texto Ley Nº 13963) dela Ley Nº 10869 y sus modificatorias, la documentación detallada en los Anexos I al XI
Que el ANEXO XI se refiere a la obligatoriedad de la presentación de las Ejecuciones Físicas Trimestrales de Metas, Proyectos y Obras y causas de sus desvíos
Que el Intendente Municipal ha presentado el día 31 de marzo la documentación que indica la Ley.

Que de la lectura de las mismas surgen inquietudes que deben ser resueltas para el estudio de la Rendición de Cuentas

Que, para el acceso a la documentación respaldatoria de la Rendición de Cuentas, ha informado recién este miércoles 5 de abril, que se permitirá el estudio sólo los días martes y jueves de 8 a 12 horas.

También recién este 5 de abril, luego de reiterados pedidos, ha puesto a disposición de los Concejales la clave RAFAM de consulta de la Rendición de Cuentas. Clave que debe ser de acceso permanente por parte de los Concejales.

Que este Cuerpo ha aprobado 34 Comunicaciones que solicitan informes al Departamento Ejecutivo, donde solo ha respondido 5.

Que la dilación y trabas en el derecho de acceso a la información y documentación, viola normativas, no hace a la transparencia y deteriora el ejercicio de las funciones de control de este Cuerpo.

Que se debe contar con información veraz y en tiempo para poder ejercer el derecho de control.
Que el estudio de la Rendición de Cuentas tiene un plazo perentorio

Que el Intendente Municipal debe garantizar el ejercicio republicano por parte de los Concejales

POR ELLO, en uso de sus facultades el HONORABLE CONCEJO DELIBERANTE sanciona con fuerza de 
COMUNICACIÓN.

Artículo 1: Se solicita al Intendente Municipal que, a la brevedad, se sirva informar:
Sobre la Evolución de las principales metas de programas, informado por el Intendente Municipal, la Secretaria de Gobierno y Hacienda y el Contador Municipal en la Situación Económica – Financiera del 4/1/2016 al 31/12/2016, :

a) Afirma haber realizado el Sellado de juntas de 60 cuadras. Al desconocerse que se haya realizado esa actividad, informe a qué cuadras se refiere.
b) Afirma haber repuesto el número exacto de 1000 Luminarias. Informe dónde se desarrolló la labor, que no es coincidente a sus dichos en el mensaje de inicio de sesiones ordinarias.
c) Afirma haber realizado un evento de Mejora de la Laguna Mulitas. Viendo el estado de la misma, se sirva informar qué acción se ejecutó.
d) Afirma haber realizado la plantación de 900 ejemplares. Informe dónde se realizó esa acción que realmente se desconoce.
e) Afirma que se realizó la Poda de arbolado público de 13.000 ejemplares, número exacto. Siendo ese número más del total de todos los ejemplares de la ciudad, y sabiendo a simple vista que la poda sólo se realizó en sectores, se sirva informar de dónde surge su afirmación.
f) Afirma que se realizó la Reposición de arbolado en arbolado público en 490 ejemplares, sobre los 500 que tenían programados. Se sirva informar dónde se encontrarían los 490 ejemplares repuestos porque se desconoce,
g) Afirma que se realizó Señalización pública en 300 unidades. Se desconoce realmente dónde se realizó la acción. Se sirva informar dónde ha cumplido la meta de 300 unidades de señalización como sostiene.
h) Afirma haber realizado 4 Convenios canaleros, desconociendo este Cuerpo la existencia. Se sirva informar el detalle de esos Convenios.
i) Afirma haber realizado la Perforación de 1 pozo de agua. Se desconoce que se haya realizado esa obra. Se sirva informar dónde se sitúa y características de la misma.
j) Afirma haber realizado la Construcción de 32 alcantarillas. De las 36 que estaban programadas en el año. Se sirva informar dónde se encuentran esas  32 alcantarillas.
k) Afirma que realizó la Instalación de 100 postes nuevos de alumbrado. Se desconoce dónde existen  100 postes instalados. Asevera haber cumplido la meta propuesta de 100, instalando ese número exacto. Se sirva informar donde se instalaron.
l) Afirma que realizó el Bacheo urbano durante el año 2016 de 2990 metros cuadrados sobre 3000 programados. Se sirva informar dónde se efectuó ese bacheo de 2990 metros cuadrados.
m) Afirma que se realizó una Ampliación del cementerio local. Se desconoce dónde se realizó esa ampliación que se asegura. Se sirva informar lugar y características de la misma.
Artículo 2: El Intendente Municipal ha afirmado que en mantenimiento de rutas y caminos provinciales se firmó un convenio de colaboración con la Dirección Provincial de Vialidad por el cual se va a llevar adelante el corte de pasto y mantenimiento de banquinas de las rutas provinciales por parte del Municipio de 25 de Mayo. Se sirva remitir el mencionado para su convalidación por parte de este Cuerpo.
Artículo 3: Se solicita se imprima el PRONTO DESPACHO dado los plazos perentorios del estudio de la rendición de cuentas del año 2016.
Artículo 4: Gírese copia de la presente a la Delegación 25 de Mayo del Honorable Tribunal de Cuentas.

Artículo 5: De forma
    Firman los Concejales: 

                                        Masagué- Garcia- Bogado- Cicala- Fredes- Torre

